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de examen, pudiendo efectuarlo también mediante &'iro postal, 
que prevé el articulo 00 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en eate concurso-opo
meión preaentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 00 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publíca
e1ón de la presente resolución en el' «Boletin 01lcial del Estado., 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expíración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justi1lcativos de haber abonado 
loa derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uniier. 
si!1ad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requísitos exigidos en esta convo
catocla. 

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., José Hernández Did.z 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección Generaz de Archivos 
11 Bibliotecas por la que se anuncia.n a concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuerpo Faculta.ttvo 
de Archiveros, Biblioteoo,rios 11 Arqueólogos ltU va
cantes que se citan. 

Bx18tiendo plazas vacantes de funcionarios del Cuerpo Fa
cuItativo de Archiveros, Bibliotecarios y ArqueólOtJOl en los Cen
tros y Servicios que les están confiados, 
. Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
anuncien a concurso de traslado entre funcionarios del citado 
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Biblioteea.r1os y ArqueólOlOlJ 
las siguientes vacantes: 

Alicante: Un facultativo, Dele¡ado prov1neial de loa Berv1eios 
de Archivos y Bibliotecas. 

Barcelona: Un facultativo, para el Archivo de la Corona de 
Aragón. 

Barcelona: Un facultativo, para la Biblioteca de la Universidad. 
C4d1z: Un facuItativo, Delegado provincial de los Servicios de 

Archivos. 
San Fernando (Cádiz): Un facultativo, Director de la Biblioteca 

del Instituto y Observatorio de la Marina. 
Santiago de Compostela (La Coruña): Un facultativo, para la 

BiblIoteca de la Universidad. 
Granada: Un facultativo, para la Biblioteca de la Univermdad. 
Madrid: Un facultativo, Director del Archivo Histórico de Pro-

tocoJos. 
Madrid: Seis facultativos, para la Biblioteca Nacional. 
Madrid: Dos facultativos, para la Biblioteca de la Universidad. 
Madrid: Un facultativo, para las Bibliotecas POpulares. 
Madrid: Un facultB,tlvo, para las Bibliotecas del Consejo Supe

rior de Investigaciones Cientificas. 
Madrid: Un facultativo, Dírector de la Biblioteca de la Real 

, Academia de Ciencias Exactas, Flsicas y Naturales. 
Madrid: Un facultativo, Dírector de la Biblioteca del Ministerio 

del Aire. 
Madrid: Un facultativo, para el Registro General de la Propie

dad Intelectual. 
Murcia: Un facultativo, para la Biblioteca de la Universidad. 
Pontevedra: Un facultativo, Delegado provinCial de 108 Servi

cios de Archivos 
Santander: Un facultativo, Delegado prOVIncial de los Servicios 

de Bibliotecas, Director de la Casa de Cultura y del Centro 
Provincial Coordmador de Bibliotecas. 

Sevilla: Un facultativo, para el Archivo General de Indias. 
Tarragona: Un facultativo. Delegado provincial de los Servicios 

de Archivos. 
Valencia: Dos facultativos. para la Biblioteca de la Universidad. 
Valladolid: Un facultativo, para la Biblioteca de la Universidad. 
Zaragoza: Un facultativo, para la Biblioteca de la Universidad. 

El plazo de admisión de instancias será de treinta días há
biles a contar del Siguiente a la pUblicación de esta convocato
ria en el «Boletin Oficial del Estado». 

Las solicitudes, dírIgidB8 al Dírector general de Archivos y 
Bibliotecas, habrán de ser presentadas o enviadas al Registro 
General del Ministerio o, en su caso, en la forma que determina 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958, y siempre acompa1ladas de hoja de servi
cios y de los documentos que consideren necesarios para acre
ditar los méritos que los interesados deseen alegar. 

La Sección de Servicios Generales facilitará los impresos de 
1M hojas de servicios que le sean solicitados. 

Los peticionarios habrán de cona1¡nar al margen de &WI m.. 
tancias, por orden de preferencia., la8 plazas o destiDoS que pre-

tend'an, as! como las poSibles «resultas» a que aspiren y puedan 
Producírse. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1967.-El Dírector general, E. Gon

zález Zapatero. 

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
11 Bibliotecas por la que Be anuncia. a concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas 'Y Museos las vacantes que 
se citan. 

En los Centros dependientes de esta Dírección General exis
ten algunas plazas vacantes de Auxiliares de ArchiVOS, Biblio
tecas y Museos que las necesidades del servicio aconseja.n su 
provisión. En consecuencia, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
anuncien a concurso de traslado entre funcionarios del expresa¡
do Cuerpo Aux1l1ar de Archivos, Bibliotecas y Museos, las si
guientes vacantes: 

Alava: Un funcionario, para los servicios de Archivos. 
Alba.cete: Uno, para los servicios de Bibliotecas. 
Alcoy (Alicante): Uno, Encargado de la Biblioteca Pública. 
Almeria: Uno, para los Servicios de Bibliotecas. 
Oviedo (Asturias): · Uno, para los servicios de Archivos. 
Barcelona: Dos, para la Biblioteca de la Universidad. 
Cádiz: Uno, para los servicios de Archivos. 
Castellón: Uno, para los servicios de Bibliotecas. 
Córdoba: Uno, para los servicios de Bibliotecas. 
Córdoba: Uno, para el Museo Arqueológico. 
Coruña (La): Uno, para los servicios de Archivos. 
Guadalajara: Uno, para los servicios de Bibliotecas. 
Gulpúzcoa: Uno, para los servicios de Archivos. 
Madrid: Uno, para el Archivo Histórico de Protocolos. 
Madrid: Uno, para la Inspección General de Archivos. 
Madrid. Uno, para la Biblioteca. de la Universidad. 
Madrid: Uno, para las Bibliotecas Populares. 
Madrid: Uno, para el Servicio Nacional de Leotura. 
Madrid: Uno, para la Inspec'ción General de Bibliotecas. 
Yecla (Murcia): Uno, Encargado de la Biblioteca Pública. 
Palencia: Uno, para los servicios de Bibliotecas. 
Palencia: Uno, para el Museo ArqueológiCO. 
Vigo (Pontevedra): Uno, para la Biblioteca Pública.. 
Salamanca: Uno para los servicios de Bibliotecas. 
Sa.lamanca: Uno, para la Biblioteca. de la Universidad. 
Sevilla: Uno, para el Archivo General de Indias. 
Tenerife: Uno, para los servicios de Archivos. 
Teruel: Uno, para los servicios de Archivos. 
Valencia: Uno, para el Archivo del Reino. 
Valencia: Uno, para la Biblioteca. de la Universidad. 
Valladolid: Uno, para el Archivo General de S1mancas. 
Vi2Jcaya: Uno, para los servicios de Bibliotecas. 

El plaw de admisión de instancias será de treinta días hábi
l6.$. a contar del siguiente a la publicación de esta. convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las BOlicitudes, dírigidas al DIrector general de Archivos y 
Bibliotecas, habrán de ser presentadas o enviadas al Registro 
General del Ministerio, por conducto y con informe del Direc
tor del Centro a que pertenezcan. 

Asimismo podrán "enviarse por correo en la forma que deter
mina el artículo 00 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de julio de 1958, y Siempre acompañadas de hoja de ser
vicios y de los documentos que consideren necesarios para acre
ditar los méritos que los interesados deseen alegar. 

La Sección de Servicios Generales facilitará los impresos 
de las hojas de servicios que le sean solicitados. 

Los peticionarios habrán de consignar al margen de sus ins
tancias, por orden de preferenCia., las plazas o destinos que 
pretendan, asi como las pOSibles «resultas» a que aspíren y 
puedan producirse. 

" Lo digo a V. S." para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de llki7.-El Director general, E. Gon

zález Zapatero. 
Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Primaria por la que se aprueban los cuestiona
rios para las oposiciones a plazas del Cuerpo de 
InspeCción Medico Escolar. 

En cumplimiento de Jo dispuesto en la norma novena de 
la Orden ministerial de 22 de agosto de 1966 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 6 de septiembre) y constituído el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición a plazas del Cuerpo de Ins
peCCión Médico Escolar, 


